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H. PLENO DEL TRIBUNAT DE LO ADMINISTRAT¡VO DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE JALISCO

rn¡e¡s¡nnl s¡xre sesróN onorrurn¡e

peR¡ooo ruorc¡Rl oel Rño zor ¿

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, o los 11:20 once horos con veinle
minulos del dío l9 de Moyo del oño 2016 dos mil dieciséis, en el Solón de
Plenos del Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo en lo colle Jesús Gorcío
número 2427 de lo colonio Lomos de Guevoro, de esto Ciudod,
conforme o lo dispuesto por los ortículos 67 de lo Constitución Político del
Estodo de Jolisco,59,64,y ó5 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol, l,
12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del propio Tribunol, se reunieron los
Mogistrodos integrontes de este Órgono Jurisdiccionol, o fin de celebror
lo Trigésimo Sexto (XXXVI) Sesión Ordinorio del oño Judiciol 2016;
Presídiendo Io Sesión eI MAGISTRADO TAURENTINO LóPEZ VILLASEÑOR,
fungiendo como Secretorio Generol de Acuerdos el L.icenciodo
BERNARDO VILLALOBOS FLORES, por licencio concedido ol titulor en lo
Trigésimo Tercero Sesión Ordinorio, desohogóndose ésto de conformidod
o los puntos señolodos en el siguiente;
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ORDEN DEL DIA:

1. Listo de Asistencio y constotoción de Quórum;
2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción de los Actos relotivo o lo Trigésimo Segundo y Trigésimo

Cuorlo Sesiones Ordinorios del oño 20,ló dos mil dieciséis.
4. Aproboción del turno de recursos de Reclomoción y de Apeloción;
5. Anólisis y votoción de 7 proyeclos de sentencio;
6. Asuntos Vorios;
7. lnforme de lo Presidencio; y
B. Conclusión y citoción poro próximo Sesión Ordinorio

-l-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Poro informor que el
Mogislrodo Juon Luis Gonzólez Moniiel, me llomo hoce un
momento y por rozones de corócter personol, no podró osistir
o esto Sesión poro que se cons¡dere su ousencio justificodo.

Lo Presidencio solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos, Bernordo
Villolobos Flores, procedo o tomor listo de osistencio o los integrontes del
Pleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuento de lo presencio de los
C. C. Mogistrodos:

O ALBERTO BARBA CÓ¡¡TZ
O JUAN LUIS GONZATTZ MONTIEL AUSENCIA JUSTIFICADA
. ADRIÁN JOAQUíN ITIINnNDA CAMARENA
O HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ
O ARMANDO GARCÍA ESTRADA
O LAURENTINO IÓPTZ VILLASEÑOR

El C. Secretorio Generol, Licenciodo Bernordo Villolobos Flores, decloró
que se encuentron 5 cinco de los Mogistrodos que lntegron el Pleno y
que exisle el quórum requerido poro sesionor y poro consideror como
vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien, conforme lo
estoblecen los ortículos I 2 y 16 del Reglomento lnterior del Tribunol de lo
Administrotivo.

En uso de lo voz el Mogislrodo
estos términos, y continuondo

-2-

Presidente Lourenlino López Villoseñor: En
con el desohogo de lo presente Sesión,
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someto o lo oproboción de los integrontes del Pleno el orden del dío
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción el orden del dío, quedo oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

-3-

El Mogistrodo Presidente Lourentino lópez Villoseñor, pone o
consideroción de los Actos Relotivos o los Trigésimo Segundo y Trigésimo
Cuorlo Sesión Ordinorio, con lo posibilidod de que codo uno de los
Mogistrodos integrontes de este Honoroble Pleno puedon entregor o lo
Secretorío Generol los correcciones que consideren pertinentes.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
de los Mogistrodos integrontes del Pleno, oproboron en lo qenerol,
los octos señolodos correspondientes ol oño 2016.

-4-

El Mogistrodo Presidenle Lourentino lópez Villoseñor pone o
consideroción el cuorto punto de lo orden del dío, relotivo o lo
oproboción del turno de 5 cinco Recursos de Apeloción, conforme
listodo que fue previomente distribuido o los Mogistrodos Ponenles,
conforme lo estoblece el ortículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

. Sometido o votoción lo reloción de turnos, quedó oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

-5-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente lourentino lópez Villoseñor
solicitó ol Secretorio Generol, Licenciodo Bernordo Villolobos Flores, dor
cuento del siguiente punto, o lo cuol monifiesto el Secreiorio Generol: Es

el quinto punto de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y votoción de 7
siete Proyectos de sentencio conforme o los ortículos 93, l0l, y 102, y
demós oplicobles de lo Ley de Justicio Administrofivo, de los cuoles se
doró cuento conforme ol orden del listodo generol que previomente fue
distribuido o todos los Mogistrodos, nos do cuento con los osuntos
Secretorio por fovor.
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ORIGEN: QUINTA SAIA

APELACTON 825/201 5 C.E.A

[o Presidencio, soliciió ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Bernordo Villolobos Flores, dor cuenlo del origen y de los porles en el
Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 682/2013 promovido
por Deivid Artemio Robles Aguoyo en contro del Presidente Municipol y
Sindico del Ayuntomiento de Yohuolico de Gonzólez Gollo, Jolisco.
Ponenle: Mogislrodo Lourenlino López Villoseñor, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Bernordo
Villolobos Flores, resultondo:

En uso de lo voz el Mogisirodo Armondo Gorcío Estrodo estos son los
clósicos osuntos sui géneris de uno obsoluto controdicción de lo que
hoce en este tribunol espero se hoyo leído con detenimiento lo que nos
dice el colegiodo en el omporo porque es de yo sumo grovedod yo de
como dijero el gringo the donger los cuentos de los secretorios en los
osuntos y les voy o decir porque, oquello sentencio que nosotros
votomos y que tengo entendido que es de engrose, o no, no fue de
engrose por moyorío, lo que nosotros votomos fue un osunto donde se
decloro improcedente lo demondo contro un procedimiento
odministrotivo contro lo dirección de osuntos internos de lo policío y el
colegiodo nos dice con ironío jurídico, primero que nos pongomos o
leer, dos que seomos congruentes entre lo que se demondo y lo que
nosotros resolvemos, porque lo que nosotros en oquel proyecto que se
voto, y esto es el gron riego que tenemos oquí de que quien monipulo lo
que nosotros firmomos son los secretorios bojo el principio de lo bueno
fe, que decretomos sobreseimiento por lo que prevé el ortículo 139 de
lo Ley de Sistemo de Seguridod y dice el colegiodo, en ninguno porte de
lo demondo viene impugnodo eso lo que te vino o decir, y nos
tronscribe literolmente y nos dice ponte o leer y f'tjote que lo que vino
demondor es un despido verbol injustificodo que nodo tiene que ver
con un procedimiento odministrotivo pero se vuelve o cometer el mismo
error y que consiste en esto los incongruencios de lo que tenemos, lo
solo de origen dice que debe sobreseerse el juicio porque no cumplió
con los expectotivos del 286 del Enjuiciomiento Civil y sóbrese lo cuol es

uno controdicción, porque si esto sobreseyendo es porque eiiste uno
cousol de notorio improcedencio de lo occión hoyo o no hcyo pruebo
es improcedente no tiene por que onolizorse o llevorse o cobr el estudio

pÁcnqe ¿¡rz
PLENO ORD, i.iARlO 361201 6

l9 DE;IAYO DE 201ó

/-\
rsü*,,

N
\



0",,Ñ*,T11J,,,,,.

\

de lo occión simplemente porque existe lo cousol se decloro el
sobreseimiento pero lo solo lo que hoce es onolizor esto pruebo, esto
pruebo, esto pruebo luego dice no cumpliste con el 286 V luego dice por
lo tonto se sóbrese luego lo primer sentencio de pleno que fue moterio
del octo reclomodo nos llevo o un terreno que nunco fue moterio que
tompoco lo obordo lo solo de origen de monero correcto por que no
ibo onolizor un procedimiento odministrotivo que nunco se demondo y
en lo sentencio de pleno se onolizo y luego se dice que se debe
sobreseer el juicio porque no se ocreditoron los horos extrob entontes
quiere decir que oquí nosotros poro nosotros es lo mismo sóbrese por
folto de pruebo y es lo mismo decir lo improcedencio de lo occión por
que existe lo cousol de sobreseimiento son sinónimos poro nuestros
señores secretorios y señoros secretorio es lo mismo pero lo mós grove es
que nos voríen lo litis, pero como dicen poro terminor con un odogio
que es porte de lo que o todo mundo le coe mol, no tiene lo culpo el
indio sino él quien se lo hizo compodre, y el cumplimiento estó mol
hecho vuelve o cometer el mismo error y yo voy o votor en contro
porque hoy repetición de octo reclomodo.

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. En contro del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Mi volo dividido, esios son
Ios clósicos osuntos Sui Géneris de uno obsolulo controdicción de lo que
hoce en esle Tribunol espero se hoyo leído con detenimiento lo que nos
dice el Colegiodo en el Amporo, porque es de sumo grovedod como
dijero el gringo The Donger Ios cuenlos de Ios secretorios en Ios osuntos y
les voy o decir porque, oquello senlencio que nosotros volomos y que
lengo entendido que es de engrose, o no, no fue de engrose por
moyorío, lo que nosotros volomos fue un osunlo donde ¡e decloró
improcedenle lo demondo contro un procedimiento odnrinistrotivo
contro Io dirección de osuntos internos de lo policío y el Colegiodo nos
dice con ironíq jurídico, primero que nos pongomos o leer, dos que
seomos congruentes entre lo que se demondo y Io que nosotros
resolvemos, porque lo que nosolros en oquel proyeclo que se votó y eslo
es el gron riesgo que lenemos oquí de que quien monipulo lo que
nosolros firmomos son Ios secrelorios bojo el principio de lo bueno fe,
que decrelomos sobreseimienlo por lo que prevé el ortículo I39 de lo
ley de Sistemo de Seguridod del Eslodo de Jolisco y dice d eolegiodo,
en ninguno porle de lo demondo viene impugnodo eso lo que le vino o
decir y nos tronscribe lilerolmenle y nos dice ponle o leer y fíiote que !o
que vino demondor es un despido verbol injustificodo que nodo tiene
que ver con un procedimiento odministrotivo pero se vuelve o cometer
el mismo error y que consiste en esto los incongruencios de lo que
tenemos, lo solo de origen dice que debe sobreseerse el iuicio porque
no cumplió con Ios expeciolivos del ortículo 286 del Enjuiciomiento Civil
y sóbrese lo cuol es uno conlrodicción, porque si eslo sobreseyendo es
porque exisle uno cousol de nolorio impr¡ess6encio de Io oceión hoyo o
no hoyo pruebo es improcedente no iiene por qué onolizors§.o llevorse
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o cobo el esiudio de lo occ¡ón simplemenle porque ex¡sle Io cousol se
decloro el sobreseimienlo pero Io solo Io que hoce es onol¡zor esto
pruebo, eslo pruebo luego dice no cumpliste con el precepto 286 y
luego dice por Io tonlo se sóbrese luego lo primer senlencio de pleno
que fue moterio del octo reclomodo nos IIevo o un terreno que nunco
fue moteriq de lo Litis que tompoco lo obordo lo solo derorigen de
monero correclo por que no ibo onolizor un procedimiento
odminislrotivo que nunco se demondó y en lo senlencio de pleno se
onolizo y Iuego se dice que se debe sobreseer el juicio porque no se
ocreditoron los horos extros enloncés quiere decir que oquí poro
nosotros es lo mismo sobresee por folto de pruebo y es !o mismo decir Io
improcedencio de lo occión porque existe lo cousol de sobreseimienlo
son sinónimos poro nuestros señores secrelorios y señoros secrelorios, es
lo mismo pero lo mós grove es que nos voríen lo Litis, o seo, cuentos
poro resolver contro octuociones que es grove, pero oquí no sucede
nodo y el cumplimiento esló mol hecho vuelve o cometer el mismo
error y yo voy o volor en conlro porque existe repeiición de oclo
reclomodo, en cuonlo ol fondo es pqro efecto de decloror lo
improcedencio del juicio y decrelor un sobreseimienlo, odvierlo que lo
único que hicieron en el cumplimiento es quitor el pórrofo que
hoblobo del orlículo 139 de Io ley del Sistemo de Seguridod del Estodo
de Jolisco y lo senlencio quedó íntegromente iguol. Por eso mi voto en
coniro.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUÍN tr¡tnnNDA CAMARENA. Abslención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo
dispueslo por el ortículo 93 de Io ley de Justicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZATIZ MONTIEL. Ausenciq Justificodo

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor de! Proyecto
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 825/2015 C.E.A, poro efecto que
se informe o lo outoridod federol poro efeclo del cumplimienlo de su

eiecutorio.

APELACTON 708/2015

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Bernordo Villolobos Flores, dor cuento del origen y de Ios porles en el
Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 14612013 promovido
por Amodor Celedon Deceno en contro del Ayuntoiniento de
Guodolojoro, Jolisco, y otro Ponente: Mogislrodo Armon.do Gorcío
Estrodo resultondo:
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. El presente provecto no fue sometido o voloción ol hober sido
retirodo por el Moqisirodo Ponenle.

ORIGEN: SEXTA SALA

..."
APETACTON 99ól20r4 C.E.A

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Bernordo Villolobos Flores, dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 136/2013 promovido
por Víctor Monuel Romírez Rojos en contro del Ayuntomiento de
Guodolojoro, Jolisco, y otro Ponenle: Mogislrodo Armondo Gorcío
Eslrodo, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó díscusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Bernordo
Villolobos Flores, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Absiención, por hober sido quien
emitió lo resolución recurrido en iérminos de lo dispuesto por el orlículo
93 de lo ley de Justicio Adminisiroiivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor det Proyecto

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto.
(Ponenle).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A ÍOVOT dEIO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. Ausencio Jusiificcsdo

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 99612014 C.E.A.
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ORIGEN: SEGUNDA SAIA

APELACION 278l20I6

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Bernordo Villolobos Flores, do r cuento del origen y de los porles en el
Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 54412014 .promovido
por Jorge Arturo Cordero Podillo en contro del Director de lnspeccíón y
Vigiloncio del Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco, y otros. Ponenie:
Mogisirodo Armondo Gorcío Esirodo, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Bernordo
Villolobos Flores, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fovor del Proyeclo

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto
(Ponenle).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS GON ZÁtezMONTlEL. Ausencio Juslificqdo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. Abstención. por hober
sido quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de !o dispuesto por
el orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Administrotivo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por g¡!on¡m!s!gS!
de votos el Proyecto el expediente Pleno 27812016.

APELACTON 393/201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Bernordo Villqlobos Flores, dor cuento del origen y de Ios porles en el
Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 694/2014 promovido
por José Monuel Espinozo Zorote en contro del Ayuntomiento de
Zopopon, Jolisco, y otro. Ponente: Mogistrodo Alberto Borbo Gómez,
resultondo:
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. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Bernordo
Villolobos Flores, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fovor del Proyeclo (Ponente)
con volo de colidod.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En contro del Proyecio poro
confirmor.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En contro de! Froyeclo y
respeclo o lo sentencio de origen es poro modificor. porque no es un
lemq de debito probolorio es un lemo de improcedencio el pogo de
horqs exfros.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZATTZ MONTIEL. Ausencio Justificodo

MAGISTRADO LAURENTINO tÓetz VILLASEÑOR. Abslención, por hober
sido quien emitió Io resolución recurrido en iérminos de lo dispueslo por
el orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrotivo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Moyerío de

A ;:i?H::i:1..t" 
del expediente Pleno 3e3/2016 con voto de colidod

tlll-
I I ; Presidencio. soliciió ol C. Secretorio Generol de Acuerdos !.icenciodo

/ I Bernordo Villolobos Flores, dor cuento del origen y de los porles en el
I I Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 78812014 promovido

I I por Morío lsobel Orozco Álvorez Molo, en contro de lo Tesorerío del

I ^l Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco, y otro Ponente: Mogislrcdo Adrián

\ l, 
Jooquín Mirondo Comorenq, resultondo:

\ fl srN DrscusróN DEL AsuNTo.

\r\nosemonifestódiscusiónolgunorespectoo
\ \ [ lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
\ \ \\ por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodq,¡ Bernordo

\ \\ Villolobos FIores, resultondo:
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. En conlro del Proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Estoy en coniro porque
pudiendo concluir en el mismo lenor en el estudio de los ogrovios y de
los preceptos de nulidod que hoce voler en su demondq después lo
sentencio y los ogrovios creo que lo formo de resolver evodiendo
obordor Ios ospectos que invoco el oclor en el senlido de que no boslo
con que uno normo seo vigente y oplicoble poro que el) pogo seo
considerodo legol sino que se debe condenor los elementos que el
señolo si es o no oclor del principio de proporcionolidod y equidod del
ortículo 3l conslilucionol frocción lV hoce oiro tipo de onólisis, no
podemos decirle que no nos corresponde el, porque odemós se dirige
contro los loblos de volores pero oplicodos ol 2012 y que no coinciden
con lo estoblecido en el proyecio éslo tomo ol principio y en bose o esto
jurisprudencio tombién son oplicobles poro el 2012, hobrío que y hocer
el onólisis y decirle si comporlen los elemenlos y que fueron volorodos
poro conjunior y emitir esto tesis pero no solo simplemenle que no hoy
ninguno violoción y que si este tribunol no se quiere pronuncior no hoy
por qué hocerlo, creo que solomenle es dorle respuesto torol o sus
orgumenlos y pudiendo llegor o lo mismo conclusión. invorioblemenle
por eslo ¡oz6n yo no estoy de ocuerdo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyecto (Ponenle)

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZATTZ MONTIEL. Ausencio Juslificado
:

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. Abslención, -nor hober
sido quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de Io dispueslo por
e! orlículo 93 de lo ley de Jusiicio Administrotivo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por ff1gp¡[g de
votos el Proyecto del expediente Pleno 52412016 con el voto cle colidod
del Ponente.

APELACTON 565/201 6

[o Presidencio. solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Bernordo Villolobos Flores, dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 23912015 promovido
por Edgor Monuel Gorcío Vózquez en contro del Ayuntciniento de
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Zopopon, Jolisco, y otro Ponenie: Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondq
Comoreno, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Bernordo
Villolobos Flores, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO HoRAclo LEÓN HERNÁNDEZ. En contro det proyeclo poro
confirmor Io senlencio de origen.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlro del proyecto, poro
modificor y sobreseer por improcedencio et pogo de horos extrqs y no
por folto de debilo probotorio.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyeclo (Ponenie)

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. Ausencio Jusiificodo

MAGISTRADO LAURENTTNO LÓpEZ VTLLASEÑOR. Abstención, por hober
sido quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por
el orlículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: En virtud del empote se hoce
voler el voto de colidod y se opruebo por Movorío de votos el Proyecto
del expediente Pleno 565/2016.

-ó-

Asunlos Vorios

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: uno vez terminodo el estudio y
votoción del totol de los Proyectos de sentencio presentodos poro lo
sesión, y continuondo con el orden del dío, Mogistrodos tlene olgún
osunto que trotor?. SIN EXISTIR NINGUN ASUNTOS POR TRATAR.
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lnforme de lo Presidenciq

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Señor Secretorio Generol de
Acuerdos nos do cuento sobre el siguiente punto del orden del dío. En
uso de lo voz, en funciones de Secretorio Generol de Acuerdos, por
licencio concedido ol Titulor, el Licenciodo Bernordo Villolobos Flores:
SIN EXISTIR ASUNTOS POR TRATAR.

-8-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: No existiendo mós osuntos que
trotor, siendo los t3:30 trece horos con lreinlo minutos del dío 19
diecinueve de Moyo del oño 2016 dos mil dieciséis, se dio por concluido
lo Trigésimo Sexto Sesión Ordinorio, convocondo lo Presidencio o lo
Trigésimo Séptimo Sesión Ordinorio o celebrorse el dío Mortes 24
veinticuotro de Moyo o los ll:00 once horos, firmondo lo presente Acto
poro constoncio los Mogistrodos integrontes del Pleno, en unión del
Secretorio Generol

u11

pÁcrNe tz¡rz
PLENO ORDINARIO 36/201 6

I9 DE MAYO DE 20] ó

r{rjt- I t};/{} 'y -1n-ji- I (,rLl . u irrail:lrtliltr,ol¿¿ iu!'i¡l.a,r!.lrsir:; í iurer¿r l+17 í, "ir. ++(r57 . (iulrtlala.jlrrr ill.

%7


